
Ámbito de aplicación

Normas

Precisiones del formato

c) Periodicidad: De forma trimestral.

SALDO INICIAL PRIMER TRIMESTRE 2020 -$                                                                  

INGRESOS

INGRESO FORTAMUN ENERO-MARZO (PRIMER TRIMESTRE) 15,780,190.74$                                              

 

TOTAL RECIBIDO 15,780,190.74$                                              

Destino de las aportaciones (rubro específico en que se aplica) Monto Pagado

Obligaciones Financieras 2,779,826.93

Servicios financieros y bancarios 435.00

Pago a Proveedores 2,779,391.93

Seguridad  Publica 7,861,701.28

Nomina de Seguridad Publica 7,861,701.28

Otros 1,975,098.83

Materiales, útiles y equipos menores de oficina 14,538.80

Productos alimenticios para personas  110,718.00

Material eléctrico y electrónico 4,895.67

Otros materiales y artículos de construcción y reparación 2,857.80

Combustibles, lubricantes y aditivos 912,763.96

Materiales de seguridad publica 25,534.16

Herramientas menores 21,268.38

Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 211,681.23

Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 89,746.17

Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 8,860.78

Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 526,495.22

Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 2,204.00

5. Para la estructura de la información relativa a los recursos del FORTAMUN y su presentación, los entes

obligados deberán observar el formato siguiente:

Municipio de Caborca

Formato de información de recursos del FORTAMUN

Periodo (Enero-Marzo 2020)

Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

aplicación de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal(FORTAMUN)

Estas disposiciones serán de observancia obligatoria para los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito

Federal y en su caso las entidades federativas.

En apego al artículo 76 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes obligados difundirán en

Internet la información relativa al FORTAMUN, especificando cada uno de los destinos señalados para dicho

Fondo en la Ley de Coordinación Fiscal.

Esquema para la integración de la información relativa a la aplicación de recursos del FORTAMUN, el formato se

integra principalmente por:

a) Destino de las Aportaciones; detalle del rubro específico al que se dirigen los recursos del programa o fondo.

b) Monto Pagado: recursos pagados en el desarrollo del programa o fondo.



Servicios de jardinería y fumigación 13,500.00

Viáticos en el país 6,880.00

Gastos de orden social y cultural 19,986.66

Impuestos y derechos 3,168.00

Total 12,616,627.04

SALDO FINAL DEL PRIMER TRIMESTRE 3,163,563.70$                                                

SALDO FINAL ACUMULADO 3,163,563.70$                                                


